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FONDO 
fERNANDO OIAZ RAMIREZ 

-EL Lic. D. José María Ochoa, es originario de la ciucfad de 
Querétaro, capital de su estado, de treinta y nueve a~os de edad, 
hijo legítimo de legítimo matrimonio de D. José Gregorio Ochoa 
y de Doña Manuela Diaz, y su carrera literaria es como ~igue. 

Estudió en el colegio de San Francisco Javier de,Querétaro 
gramática latina, filosofia, y comenzó sus cursos de leyes en e 
mismo colegio, pasando despues al Seminario de México, ert 
donde concluyó de colegial pensionista. Al fin del curso de 
artes, en la distribucion de lugares con que aquel colegio acos
tumbraba entonces premiar los adelantos de sus alumnos, ,0 

vo el tercer lugar, y en las funciones literarias de toda so. carrera 
y en todos sus ecsámenes, siempre fué calificado honrosamente. 
Se graduó en artes y canónes en la Nacional y Poqt~ficia tJ~.irt, 
versidad, y volvió á Querétaro á seguir su prádica:' Conclui
da ésta se presentó á Noche Triste, en la que fu'é áprobádo por 

• r 

todos los votos, lo mismo que en el segundo ecsámen del Su-
premo Tribunal de Justicia, y el dia 22 de Marzo de 1833 fué 
recibido de abogado. De$de entonces has~ el ~o de 46,_-puso 
sus libros en el colegio para que sirviesen á l0s po))i:es cursan
tes de derecho. Fué siempre sinodal de los competidores, y·en 
los aétos públicos replicó constantemente. Sustit1iy&· po1."a:lgun<IB 
meses la cátedra de teología moral, por ocupacion del catédrático 
propietario. Fué nombrado en propiedad rec.tor del colegio en 2t¡ 



-4-
de Agosto de 45, despues de haber tenido interinamente á su 
cargo otras dos ocasiones aquel establecimiento, y por el nom
bramiento de cura interino de San Juan del Rio, se separó de 
este destino y le fu(: admitida su renuncia, por un oficio que á 
la letra dice.-" Gobierno del Departamento de Querétaro.
Seccion primera.-He dado cuenta al Exmo. Sr. Gobernador 
con la atenta nota de V. de esta fecha, que recibí á las cinco de 
la tarde; y S. E. me ordena le conteste, que le ha sido muy sa
tisfactorio que el Sr. Vicario Capitular, atendiendo á los mere
cimientos de V., y considerando las muy estimables cualidades 
que lo adornan, lo haya nombrado cura interino y juez eclesiás
tico de la villa de San Juan del Rio, en cuyo destino, como en 
todos los que V. ha ocupado dignamente, dará honor al Depar
tamento y acreditará lo acertado de la eleccion que en su per
sona se ha hccho.-S. E. felicita á V., aunque le queda el sen
timiento de que se separe de los colP-gios de esta ciudad, en que 
han sido tan útiles sus luces, su prudencia y acertadas detertni
'naciones; y dispone que deje V. encarga~o interinamente del 
rectorato al cat~drático cl,e mas dignidad, . conforme á lo preve
nidQ en las cons.tituciones del establecimiento.-Por mi parte, 
·señor, manifiesto á V. igual compj~cencia, al verlo colocado en 
~l puesto de que es tan m~recedor, sin'embargo del disgusto que 
esperim~nto al considerar que se sepá.ra de esta ciudad.-Reci
b:;i. V. mi ieohoraquena, y crea gue ella es hija de :;inceras cot\
vicciones y del m1;1y a1to aprecio que hago de su estimable per
sona, á quien protesto mi singular y muy d(!bida consideracion. 
-Dios y líperta¡l. Querétl!:ro, Junio 6 ~e '18~6.-.llfa¡iuel Ma
ría Vertiz, secr~tario.-$r. rector de los colegios de esta ciudad, 
1,ic. D. José María Ocho.a. "- En 13 de J~lio de 44 fué nom
brado por la junta general de estudios, miernb{·o de la sub-direc-

f ~ r , 

tora de Querétaro, cuyo destino desempeñó . á satisfaccion de~ 
gobierno. 

J J 

CARRERA ECLESIASTICA. 

La comenzó en 9 d~ Febrero de 839, en que previos los eé
sámcnes correspondientes, se. ordenó de Mei1ores, 'y el dia 23 del 
mismo fué elevado al sagrado órdcn del Presbiterad(), rocibien-
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do el 25 de dicho las licencias de celebrar el Santo Sacrificio de 
la misa, predicar el Evangelio y confesar hombres y mugercs 
en todo el arzobispado, por el tiempo de cuatro años; y hoy las 
tiene generales por el de la voluntad, hasta para religiosas, re
coletas descalzas, en los mismos términos. Desde que se orde
nó trabajó en la administra.cion en el curato de San Sebastian 
de Querétaro, en compañía de su hermano el cura de aquella 

-parroquia. F ué por un año director segundo de la Casa de 
Ejercicios de la Purísima Concepcion, que está fundada en la 
ciudad de Querétaro, nombrado por la junta general de

1

la ve
nerable Congregacion de Nuestra Señora de Guadalupe, patro
na de aquel santo establecimiento, y dos años fué consiliario de 
la misma Ilustre Congregacíon. Predicó los principales sermo
nes de aquella capital: siempre fué asistente al c011feso~1ario: á 
pesar de las penosas tareas que por los empleos públicos tenia, 
se ocupó con caritativo empeño en ausilia;r los moribundos pa
ra quienes era llamado. En el tiempo qu13 ha servido el cura-

-to de San Juan del Rio ha aumentado en todo lo posible el culto 
de Dios, y ocupado siempre en el fiel desempeño de sus obliga
ciones sagradas; el púlpito y el confesonario ha sido su princi
pal cuidado, sin desentenderse de conciliar los ánimos como 

-padre comun de sus felígreses, dándoles buenos consejos y rjem
plo con su conducta. Estableció en su iglesia parroquial las 
piadosas hermandades de la Vela continua de Jesus Sacramen
tado, y la de los Caballeros Cocheros del mismo Divinísimo Se
ñor, las que de dia en dia crecen con edificacion santa al bene-

.ftcio de las almas. , Qu~dó del aurnento de la hermandad del 
alumbrado del Sacramento en los sagrados Viáticos, hasta el 
grado de tener hoy un~ Vl')rdadera magnificencia; y reformó tres 
cálicell, que quedaron en un decoroso estado para llll santo ob
jeto. Ha procurado adema,s, aun haciendo sacrificios pecunia
rios, reparar algunos paramentos, como hacer adorno y <lemas 
útiles de la igle_sia _de su interino cargo. 

CARRERA POUTICA. 
Fué diputado del congreso del estado de Querétaro en su le

gislatura do los años de 84 y siguientes hasta el establecimien
to de las juntas. departamentales; fué alcalde primero constitu-
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cional de la capital de Querétaro desde l. 0 de Enero ~e 36 
ha1¡ta el 26 de M:ayo que fué nombrado secretario rela~or_ ~e los 
supremos tribunales del departamento, cuyo e~~le? su-vio h~s-
ta que se determinó á entrar en la carrera ecles1ast1ca. Y a m · 
vestido de este carácter, fué nombrado en 5 de Octubre de 840 
tercer diputado propieta1io para la junta departamentªl, Y en 2 
-de Octubre de 843 fué tambien nombrado segundo vocal pro
pietario de la asámblea departamen~al, de ~u_Yo emploo_ se s~
paró por no estar conforme con las ideas pohticas de lt rnvoTu
cion consumada en el año de 46. El Exmo, Sr. presidente de 

la república, en 16 de Noviembre del ª?º próc~im~ pasa~o, le 
nombi'Ó consultor confiden¡:ial, por oficio que dice a la letra.-
" Por la comunicacion que en c6pia tengo el honor de ac~mp~
ñar'á V. S., se impondrá de que el Exmo. Sr. presid~n~e mten
no, atendiendo á su muy conocida ilustracion y patriotismo,_ ha 
tenido á bien norfifaa:rlo éonsultor confidencial, para espediutr 
en las presentes circunstancias el despacho de ~os ma~ gra~es ne
gocios de esta secretaría. El Exmo. Sr. Presidente mtenno es
pera que V. S. se prestará á cooperar con sus luces á los gran- . 
des trabajos del ejecutivo, y se promete felices resultados de s~ 
eficaz é ilustrada cooperacion.-Al tener la honra de comum
cárlo á -v·. S., lo escita á nombre de S. E. á que haga los esfuer
zos posibles por presentarse cuanto. antes. en est~ ciod~d, Y le 
ofrezco mi muy distinguida cons1derac1on.-DJO~ y hbertad~ 
Querétaro, Noviembre 16 de 1847.-Rosa.-Sr. Lic. D .. Jose 
María Ochoa, cura de San Juan del Rio." . Y :uego ?ºn la_ s~
perior licencia de su Illmo. prelado el Sr. V1c~t10 Capitulart~
só de la ciudiid de San J'uan dél Rio á la capital, pa111 cutnphr 
en todo laidüfposicion suprema de S. E . el Presidente,' ado~_de 
peimanecíó hasta el 13 de Enero del presente a'lio que "\'olvi~ á 
su panoquia con el permiso de S. E., por no haber quen~9 

abandonar tanto tiémpo á sus feligreses. . 

Con relacion á todo lo espuesto, el Exmo. Sr. Goberna:dor del 
estado libre y soberano de Querétaro en su certificado de 17_ de 
Noviembre del año corriente, en su tenor literal dice.-" Gob1e~
no del estado libre de Querétaro.-El Gobernador del estado h
b're y soberano de Querétaro.-Oertifico: q~e el Sr. Lié. D. José 
María Ochoa, actt1al cura interino_ de la cmdad de San Juan 
del Ria, ti.ene. prestados los servicios siguientes.-En el año de 
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1834 füé diputado de la legislatqra del Estado.-Fué alcalde 
coD~it~ional de esta ciudad desde l. 0 de Enero de 1836 has
ta fin d~ Mayo en que este g-0biet1no le nombró secretario iela
tor de l~s tribunales del Estado, cuyo empleo siwíó h~sta :finé$ 
de'Diciembl'e (le 838 en . qué sé se;paró pa:ra. -tqmar el estado 
eclesiástico. Yá clérigo, fué eleoto dipútido,delasExmas. jun
tas y asambleas departamen.t,ales desde el año de 1841. hasta :fin 
del de 1845 en que se separó, porque s,us ideá,& politieas no estu
vieron de acuerdo con el plan del Sr. Paredes.~'Ha sido. nom
rn.:ado por el gobierno rector do los colegios de San JgnaciQ y 
San Francisco lavier de esta ciudad, y hª servido e¡¡e empleo 
tres. y~·~ la pdmera por sustitucion det .pr..ó.pieij.1.fio, ,~ causa de 
haberse separado con licencia del mismo gobierno por dos meT 
ses, ·én lcl!~ qull ~~titµyó tambien.. la éátedra ele téología moral: 
la se.gQIJU!} eo int!3rinato por re11uneia "1el Sr. Lle! D, Ignacio 

Yillaseñor, y la tercera en ·:e?-·~j~dad, c_qly~~s~sion tomó el dia. 
l. 0 de Setiembre de 184~p~ó:mbtaa"o 

6
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6 
· 

y-juez eclésiástico de San Juan -del Rio . ..:.-Uesde·que se íecibió 
de aboga~fo ha.stá sn última separacjon del colegil!>, prestó SI$ 

libros para el estudio de los alumnos.- Fué do~ años sóeio_ de 
la junta subdirectiva del colegio.-Siempre fué sinodal de los 
competidores en la cátedra de derecho civil y canónico, y se 
prestó á arguir en todos los actos de esta ciencia y en los de fi
losofia.-En todos ¡os ernp]Jl~. y wrpisiones que el Sr. Ochoa 
ha servido y q~dah relatad()s, ha da.do pruebas irrecusables de 
sus luces nada comunes, de su estrema delicadeza, de su cons-
tante y decidido amor al órden, y de una integridad á toda 
prueba. Por estas circunstancias se ha hecho digno del gene-
ral aprecio, y muy particularmente de las autoridades en todas 
épocas y circunstancias, porque pudiendo conocer las bellas 
cualidades que lo adornan, las han sabido estimar debidamen
te.- En el tiempo que ha servido el curato de San Juan del 
Rio, su eficacia y constante dedicacion para cumplir con los 
delicados deberes de su sagrado ministerio, le ha grangeado el 
respeto y aprecio de todas las personas sensatas; su fina educa-
cion, igual comportamiento, y absoluta imparcialidad para con 
las personas de todas las opiniones políticas, le ha hecho mere-
cer el aprecio de todas ellas,. que solo miran en sus procederes 
la conducta que debe seguir un pastor celoso por el bien de sus 
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feligreses; y la generosidad y noble desinterés que observa con 
respecto á los derechos parroquiales, lo hacen digno de las ben
diciones de los desgraciados que reciben los frutos de su bene
ficio. Por todas estas circunstancias que son patentes á su fe
ligresía, aquel ayuntamiento pide, los vecinos anhelan que ob
tenga en propiedad aquel curato, y este gobierno lo ha recomen
dado al Sr. Vicario Capitular del Arzobispado de México, porque 
en ello ha creido tributar el debido homenage al mérito y la 
justicia.-A pedimento del señor interesado, y para que haga de 
este documento el uso que le convenga, se lo espido en Queré
taro á diez y siete de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y 
ocho.-Francisco de P. Mesa.-Manuel M de Vtrtiz, se-

cretario.'' 
Hasta la fecha ha pagado con esactitud la pension conciliar, 

tiene satisfecha la tercia de San Andres, y en el presente con
curso ha cumplido con los cargos de opositor. 

Certifico que esta re/,acion está conforme con los docu
rnentos que el interesado me tiene presentados. Para que 
conste lo firmo en México á c-ua..~ h- ~ - J.~ 

~ ~~~ ~ / e: 4(/,r-a 

Secretario. 
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CAPILLA ALFONSINA 
U. A. N. L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de, la última fecha abajo indi-

cada. 



BX4705 
. 044 

AUTOR 

, 

'º'"" .... 104319 

OCHOA, José María 
TITULO Relaci6n de la carrera 

literaria méritos del . •.. ;;;;;,,;,;,,;;,;;;;~==!======================-· . 
FECHA OE 

VENCIMIENTO 
NOMBRE DEL LECTOR 




